
YO EL SALVADOR 
un Amones PARA CHEGEH 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES 
UNIDAD SECUNDARIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE CENTROS PENALES 

Séptima av. Norte, Urbanización Santa Adela Final Pasaje N°3 Edificio Prodisa, San Salvador 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES y/o SERVICIOS DGCP No. 098 DONACIONES CHINA 
(TAIWAN) PROYECTO 5791 

San Salvador, 17 de Marzo de 2016 

SEÑORES: FERRETERÍA Y SUMINISTROS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
NiT: 0315-230305-101 -0 No. NRC: 165243-0 
Atentamente solicito suministrar con cargo a la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, lo que a 
continuación se detalla: 
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i TOTAL EN 
LETRAS 

BOLSA 

M3 

UNIDAD 

UNIDAD 

VARA 
M3 

54111 

54111 

54112 

54112 

54103 
54111 

CEMENTO CESSA, TIPO PORTLAND 
TIPO GU 
ARENA DE RIO PARA CONSTRUCCIÓN 
LIMPIA 
LAMINA LISA DE HIERRO 1/4" DE 2 
MT X 1 MT 
LAMINA LISA DE HIERRO 3 / 4 " DE 
2 M T X 1 MT 
TABLA DE PINO HONDURENO 
PIEDRA CUARTA 

CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 60/100 DOLARES 

$ 8.75 

$ 17.95 

$ 74.00 

$ 275.00 

$ 1.80 
$ 25.50 

$ 3,718.75 

$ 556.45 

$ 74.00 

$ 275.00 

$ 1,211.40 
$ 153.00 

$5,988.60 
A utilizarse en: Planta de Tratamiento de la Granja Penitenciaria de Izalco. 

UP: 09- INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA 
LT: OI-CONSTRUCCION^REPARACION, REMODELACION Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS PENALES 

TIEMPO DE ENTREGA: 6 DÍAS HÁBILES 

Facturara nombre de la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, NIT: 0614-010915-002-0 
^"^orma^epagoT=eréciito=á"30-d[as: " - ^ — ^ 

=FoFn^n^ar4e=inte§Far4te-de-esta-orden-de-Gompra-a)-solÍGitudes-de-Gotizaciones-o-Reg¡stro-en-Gomprasaí-b} 
Las ofertas y sus documentos c) Resolución razonada (si el caso lo requiere) d) Asignación Presupuestaria 
correspondiente y todos los demás documentos que puedan generarse en la ejecución del presente 
suministro. 

s Los bienes y/o servicios deben ser entregados en: GRANJA PENITENCIARIA DE IZALCO, Ubicada en 
cantón talcomunca entrada a calle los Naranjos (Desvío CENDEPESCA), Sonsonate. 

V El tiempo de cumplimiento será a partir de la fecha de notificación de la Orden de Compra, sea esta por 
Fax y/o entrega directa 

v Notificado el: 
v Si el Suministrante incumpliere en cualquiera de las condiciones de esta Orden de Compra, se aplicará el 

Art. 85, de la LACAP. 
s La Dirección General de Centros Penales, no se hace responsable de facturas que NO se presenten a la 

Unidad Secundarla Ejecutora Financiera (USEFI) dos semanas después de haber recibido el Suministro de 
conformidad. 

ANTÓN IETA 
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